
RECOMENDACION: 029/2009 

FECHA DE LA RECOMENDACIÓN: 18 de diciembre de 2009. 

EXPEDIENTE: CDHEC/104/2008/NAD/PMPAL 

AUTORIDAD RESPONSABLE: Ing. Alfonso Valdés Delgado, Presidente 

Municipal de Nadadores, Coahuila. 

VOZ DE VIOLACION: Violación al derecho a la legalidad y seguridad 

jurídica, en su modalidad de falta de fundamentación o motivación legal 

SITUACION JURIDICA GENERADA: El día quince de octubre de dos mil ocho, 

el señor XXX fue notificado del oficio 899/08 a través del señor XXX, en el 

que se asentaba la cancelación de la concesión número ocho (8) de 

servicio de Radiotaxi,  misma que fue expedida por el Presidente Municipal 

de Nadadores, Coahuila, el día veintiuno de enero de dos mil cinco; 

además, en la misma notificación, se informó al quejoso que en ese mismo 

día se celebraría una audiencia para la explicación de dicha cancelación 

de la concesión, y que se le otorgaban quince días para ofrecer pruebas, 

de lo contrario no procedería recurso alguno de esa resolución; sin 

embargo, los servidores públicos JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ABREGO, Secretario 

del Ayuntamiento y MA. ALEJANDRA HUERTA A., Regidora de Seguridad 

Pública y Vialidad, ambos del Municipio de Nadadores, Coahuila,  no 

observaron las formas del procedimiento de cancelación previsto en el 

artículo 81 de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila. 

 

RECOMENDACIONES: 

PRIMERA.- Se instruya un procedimiento administrativo disciplinario en 

contra del Secretario del Ayuntamiento, JOSÉ LUIS GONZÁLEZ ABREGO y de 

la Regidora de Seguridad Pública y Vialidad, MA. ALEJANRA HUERTA A., por 

haber vulnerado los derechos humanos del señor XXX, imponiéndoles en su 

caso las sanciones que en derecho procedan.  

 

SEGUNDA.- Se adopten las medidas necesarias para que se restablezca en 

forma inmediata al señor XXX en el uso y disfrute del derecho de la 

concesión número ocho (8) de Radiotaxi. 



TERCERA.- Se brinde capacitación constante y eficiente a los Servidores 

Públicos a su cargo, con el propósito de que conozcan los límites de su 

actuación y se les inculque el respeto a los derechos humanos de los 

ciudadanos a quienes sirven, además de que reciban cursos de 

actualización del marco jurídico, en particular sobre la materia de derecho 

administrativo y sus procedimientos aplicables. 

 


